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IntroduccIón

La experiencia del presupuesto participativo en Porto Alegre, Brasil, es con-
siderada exitosa por organismos internacionales, partidos políticos, organi-
zaciones sociales y gobiernos locales, y se ha convertido en una referencia 
en el ámbito mundial sobre la participación ciudadana en la distribución del 
presupuesto público a nivel local.

Esta influencia, que comenzó en Brasil, después se replicó en varios 
países de América Latina y en otros continentes. En México, varios gobier-
nos locales lo han aplicado, el gobierno de la Ciudad de México lo ha venido 
implementado desde 2011.

Esta práctica, que recibe el nombre de presupuesto participativo, ha trazado 
una diversidad de concepciones y metodologías que han provocado un debate 
mayor acerca de los objetivos, criterios y la dinámica de su funcionamiento.

El objetivo principal de este trabajo es dar a conocer qué son los presu-
puestos participativos, su surgimiento en el Distrito Federal, cómo ha sido 
su implementación y algunos resultados. La tesis principal es que los presu-
puestos participativos que promueven el involucramiento de los ciudadanos 
en los asuntos públicos ayudan en la priorización de las necesidades locales 
y con ello coadyuvan al mejoramiento del desarrollo territorial. 

Es importante aclarar que retomamos sólo algunas experiencias de pre-
supuesto participativo de las delegaciones políticas1 como antecedentes his-
tóricos de este proceso en la Ciudad de México. El análisis se centra a nivel 

1A las 16 demarcaciones del Distrito Federal se les denomina delegaciones políticas, sería 
similar a un municipio, pero a diferencia de éste, las delegaciones no tienen atribuciones fiscales.
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del Distrito Federal de 2011 a 2013. Dado el objetivo del tema no abordamos 
el estudio detallado por delegaciones.

Para los referentes internacionales de presupuesto participativo se reto-
ma el caso de Porto Alegre porque es el que más ha influido en varios gobier-
nos locales, primero de Brasil y después de América Latina.

deFInIcIón de preSupueSto partIcIpatIvo

Podemos definirlo como el proceso donde la población interviene, mediante 
el debate o votación, en la definición de prioridades para una localidad (colo-
nia o territorio) y de esta manera se distribuye parte del presupuesto público 
de un gobierno local (García, 2010a: 215). 

Por lo general los presupuestos locales se enfocan en la construcción de 
obra pública, porque es el rubro del gasto que no se encuentra previamente 
comprometido o se transfiere de forma no etiquetada (García, 2010a:266).

Cada lugar donde se implementa el presupuesto participativo tiene ca-
racterísticas peculiares, ello depende de las condiciones de descentraliza-
ción, del presupuesto y cultura política, por señalar los más importantes. De 
manera que existe una gran diversidad de concepciones y metodologías en 
los diferentes territorios donde se aplican.

En un estudio de la Organización de Naciones Unidas (onu) se retoma el 
concepto de presupuesto participativo de Boaventura de Sousa Santos quien 
lo define como “el proceso de participación comunitaria basado en tres prin-
cipios y en un conjunto de instituciones que funcionan como mecanismos o 
canales para asegurar la participación en el proceso de decisión del gobier-
no municipal” (onu, 2004:24). Los tres principios son participación abierta 
a los ciudadanos, combinar la democracia directa con la representativa y 
disponer de recursos para inversiones.

De alguna manera el presupuesto participativo de la Ciudad de México 
cumple con esos principios: todos los ciudadanos pueden participar abierta-
mente, lo que implica que se da, al menos en términos formales, una demo-
cracia directa y se combina con la democracia representativa en el momento 
que los asambleístas2 ratifican los recursos financieros que se asignan al 

2Asambleístas son los diputados de la Ciudad de México, conforman la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal.
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presupuesto participativo, de manera que se dispone de recursos para las 
inversiones que contempla la Ley.

La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal define al pre-
supuesto participativo de la siguiente manera: “es aquél sobre el cual los 
ciudadanos deciden respecto a la forma en que se aplican recursos en 
proyectos específicos en las colonias y pueblos originarios en que se divi-
de el territorio del Distrito Federal” (Ley de Participación Ciudadana, 2010, 
artículo 83).

La principal diferencia entre los distintos presupuestos participativos es 
la forma como interviene la población en su distribución. Y en este trabajo 
conoceremos su funcionamiento en la Ciudad de México.

relacIón del preSupueSto partIcIpatIvo  
con el deSarrollo local

¿Cómo se relaciona el presupuesto participativo con el desarrollo local? 
Vázquez Barquero señala que “la noción de desarrollo endógeno constituye 
un instrumento útil para interpretar la dinámica económica de las ciudades 
y territorios y para proponer medidas que estimulan los procesos de acu-
mulación de capital” y lanza la pregunta: ¿en qué medida las iniciativas 
locales permiten estimular los procesos de acumulación de capital y de-
sarrollo de las ciudades y regiones? (Vázquez, 2001:1). En el sentido de 
esta pregunta podríamos señalar que el presupuesto participativo ayuda 
o promueve la creación y mejoramiento de infraestructura urbana básica, 
elemento indispensable para la generación de empresas, debido a que el 
presupuesto participativo generalmente se basa en la construcción de obra 
pública.

Vázquez Barquero refiere que la cuestión del desarrollo de las econo-
mías locales y regionales, ahora como en el pasado, reside en interpretar los 
procesos de acumulación de capital que impulsan el crecimiento económico 
(Vázquez, 2001:4).

Menciona cuatro factores determinantes para la acumulación del capi-
tal: densidad institucional, organización flexible de la producción, innova-
ción y difusión del conocimiento y, el que más nos interesa en este trabajo, 
desarrollo urbano del territorio.
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Los presupuestos participativos han servido para promover el desarro-
llo urbano del territorio, sobre todo en las zonas marginadas que carecen de 
infraestructura urbana básica. En las zonas que cuentan con infraestructura 
urbana la han mejorado.

Por ejemplo, el presupuesto participativo de la Ciudad de México destina  
recursos a obras y servicios, equipamiento, infraestructura urbana y pre-
vención del delito, rubros que sin duda apoyan o coadyuvan en el desarrollo 
del territorio urbano.

En el seminario Desafíos del desarrollo económico local, organizado en 
enero de 2014 por el Centro de Investigaciones Económicas, Administrati-
vas y Sociales (ciecas) del Instituto Politécnico Nacional; el especialista en el 
tema Antonio Vázquez Barquero abordó, entre otros aspectos, la relevancia 
que tiene la participación ciudadana para el desarrollo local; es decir, consi-
derar a los diferentes actores sociales de un territorio. En ese sentido las ex-
periencias de participación ciudadana son muy importantes, no sólo porque 
implican democratizar las relaciones entre los gobiernos y la sociedad, sino 
también porque involucran a los habitantes de un territorio en los asuntos 
públicos (ciecas, 2014).

Uno de los aspectos que se trataron en este seminario fue el funciona-
miento y resultados de la política de desarrollo local. Considerar al presu-
puesto participativo como una herramienta de política pública a nivel local 
para determinar las necesidades sociales y utilizar de mejor manera el pre-
supuesto público.

El involucramiento de los ciudadanos en las políticas públicas es fun-
damental para democratizar la relación del gobierno con los ciudadanos. 
Como lo veremos más adelante el presupuesto público ha servido, más que 
para diseñar políticas, para determinar y gestionar los servicios públicos 
más apremiantes en la Ciudad de México.

antecedenteS del preSupueSto partIcIpatIvo  
en porto alegre, braSIl

El largo proceso de reorganización de la sociedad civil en Brasil, derivado 
del agotamiento del régimen autoritario, generó importantes conquistas en 
la Constitución Federal de 1988, en el plano de los derechos sociales y en los 
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mecanismos institucionales que permitieron la participación de la sociedad 
en la elaboración, gestión y fiscalización de políticas públicas y de los actos 
gubernamentales, sobre todo a nivel local (Pontual, 2004).

La coyuntura política y social en la que se promulgó la constitución fe-
deral brasileña, impulsó la elaboración de constituciones estatales y de leyes 
orgánicas para las ciudades. Lo que permitió a los gobiernos locales tener ele-
mentos jurídicos y administrativos para impulsar políticas públicas propias.

Muchas organizaciones sociales, sobre organizaciones no gubernamen-
tales (ong), participaron en los debates sobre el nuevo estatuto jurídico polí-
tico del municipio, haciendo énfasis en la descentralización y su autonomía. 
Exigían mecanismos que permitiesen una democratización en la distribu-
ción del presupuesto público local.

En las elecciones de 1988 los partidos considerados de izquierda gana-
ron un gran número de prefecturas, inclusive grandes centros urbanos, ob-
tuvieron 25% de la votación. El Partido de los Trabajadores (pt) ganó cerca de 
50 municipios, entre los principales se encuentran Sao Paulo, Porto Alegre, 
Vitoria, Belo Horizonte, Campinas, Santos, Santo Anduve y Sao Bernardo do 
Campo. La victoria en estas prefecturas trajo para el pt nuevos desafíos de 
cómo gobernar ciudades enormes, con graves problemas, además con una 
gran participación social y política de diversos sectores sociales (Pontual, 
2004).

El pt en Porto Alegre se enfrentó a la tarea de crear un mecanismo par-
ticipativo basado en las propuestas de los consejos populares y, al mismo 
tiempo, el movimiento popular de la ciudad demandaba transparencia en el 
presupuesto público de la alcaldía.

La idea fundamental fue que el proceso se centraría en el presupuesto 
público, pieza central de la acción del gobierno y, a través de él, el gobierno 
ejercería la mayor parte de su autoridad. El pensamiento esencial consistía 
en que el presupuesto participativo debía ser un sistema universal de parti-
cipación directa, abierto a todos los ciudadanos de Porto Alegre, además que 
no funcionaría como sustituto sino a la par de las instituciones del sistema 
democrático representativo. 

El proceso del presupuesto participativo en Porto Alegre inició en 1989 
en la gestión de Olívio Dutra y se profundizó a partir de 1993 en el gobierno 
de Tarso Genro. Con el prefecto Raúl Pont, en 1997, se consolidó y en 2001 
continuó con la segunda administración de Tarso Genro. Constituyéndose 
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como el principal instrumento y nuevo paradigma de política pública para 
los municipios brasileños.

Las principales características del presupuesto participativo de Porto 
Alegre fueron (Fedozzi, 2001:103) los siguientes:

• Un proceso organizado por etapas, tomando en cuenta los tiempos de 
aprobación del presupuesto en la Cámara de Vereadores3.

• La institucionalización del proceso mediante el reconocimiento de las 
instituciones municipales.

• Reglas de participación en las instancias creadas para el presupuesto 
participativo.

• Un proceso descentralizado en la toma de decisiones basado en las 16 
regiones que conforman el municipio.

• La creación de un método efectivo para determinar las prioridades en 
las que se invertirán los recursos asignados al presupuesto participativo 

contexto polítIco en la cIudad de méxIco

En 1997 es elegido por la vía electoral Cuauhtémoc Cárdenas como el primer 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y en 2000 se eligen por primera 
vez, también electoralmente, los delegados en cada una de las 16 demarca-
ciones, el Partido de la Revolución Democrática (prd) obtuvo la mayoría de 
las delegaciones. El prd, a diferencia del pt brasileño, no tuvo una política 
local homogénea a nivel municipal o estatal (García, 2005:24-25).

Debido a que el prd se conforma de varias corrientes de pensamiento 
político y grupos internos, no tiene una idea unificada de cómo gobernar, 
ni tampoco una concepción uniforme de la relación entre el gobierno y la 
ciudadanía. Cada administración delegacional, municipal o estatal de este 
partido, establece su propia forma de relacionarse con la ciudadanía y de 
gobernar, la cual puede cambiar de una administración a otra, aunque el 
partido conserve el poder. Un ejemplo lo tenemos en la administración de 
Gilberto López y Rivas en Tlalpan (2000-2003) que implementó el presu-
puesto participativo y la administración siguiente, del mismo prd, dio este 
proceso por finiquitado.

3Diputados municipales.
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Actualmente el Distrito Federal no es considerado una entidad federativa 
con autonomía política, no cuenta con Constitución Política, tiene un Estatu-
to de Gobierno que puede ser modificado únicamente por el Congreso de la 
Unión. Las delegaciones que lo integran no son reconocidas como munici-
pios y no tienen atribuciones fiscales. En el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal se señala en el artículo 95 que “la recaudación, comprobación, de-
terminación y administración de las contribuciones y demás ingresos… que-
dará a cargo de las autoridades fiscales del Distrito Federal”, en el artículo 
115 queda claro que por autoridades fiscales se entiende a la administración 
central, a la Secretaría de Finanzas, “corresponden a los órganos centrales 
de la administración pública [fracción IV]… la administración de la Hacienda 
Pública del Distrito Federal…”.

Y por último, en el artículo 117 del mismo Estatuto, se señalan las com-
petencias de las delegaciones, quedando de manera clara la ausencia de 
atribuciones fiscales. “Las delegaciones tendrán competencia… en materia 
de: gobierno, administración, asuntos jurídicos, servicios, actividades so-
ciales, protección civil, seguridad pública, promoción económica, cultural y 
deportiva y demás que señalen las leyes” (aldf, 2014).

preSupueSto partIcIpatIvo en la cIudad de méxIco

A partir de los sismos de 1985 surgieron varias organizaciones vecinales y ciu-
dadanas exigiendo derechos políticos para los habitantes del Distrito federal 
(df), a raíz de esto en 1988 se creó la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, órgano de representación de los ciudadanos de la Ciudad de México.

En 1996 se aprobó la elección directa del Jefe de Gobierno del df, que 
anteriormente era designado por el Presidente de la Republica, y se estable-
ció que a partir del año 2000 los delegados políticos serían electos por voto 
directo de los ciudadanos.

En 2000 son electos por primera vez los delegados políticos, en ese mis-
mo año tres delegaciones impulsaron el presupuesto participativo: en la de-
legación Miguel Hidalgo, Arne aus den Ruthen Haag del Partido Acción Na-
cional (pan), partido considerado de derecha. En la delegación Cuauhtémoc, 
María de los Dolores Padierna Luna del prd partido autodefinido como de 
izquierda y en Tlalpan, Gilberto López y Rivas, también del prd. 
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Históricamente el presupuesto participativo surge en gobiernos con par-
tidos autodefinidos de izquierda; sin embargo, también será retomada por 
gobiernos con partidos de diferentes tintes y corrientes políticas. Estas tres 
experiencias estuvieron inspiradas en las prácticas brasileñas y contaron 
con asesoría de organizaciones civiles mexicanas que tenían relación directa 
con investigadores y consultores brasileños.

En la delegación Miguel Hidalgo, con base en la Ley de Participación 
Ciudadana, se retomó la figura de Audiencia Pública, ésta se programaba 
y promovía en las unidades territoriales (colonias). El Jefe de la  Delega-
ción asistía acompañado de su equipo de gobierno y un notario público. En 
esta audiencia se votaban las propuestas que hacían los ciudadanos; las que 
más votos obtenían se integraban al Programa Operativo Anual (poa) de la 
delegación para ejecutarse al siguiente año. Las Audiencias Públicas sólo 
se realizaron en las colonias populares, porque en las de altos ingresos los 
ciudadanos no acudían (García, 2010b: 96).

Por su parte, en la delegación Cuauhtémoc se realizó una consulta po-
pular en las colonias; los ciudadanos opinaban por medio de boletas que 
eran depositadas en urnas y se determinaba lo que era prioritario en cada 
comunidad. Las demandas se canalizaban a las áreas o direcciones corres-
pondientes para que fueran incluidas en el Programa Operativo Anual del 
siguiente año (García, 2010b:97).

En Tlalpan el proceso estuvo más dirigido a la construcción de obra pú-
blica, los ciudadanos presentaban las demandas o necesidades de sus colo-
nias. La Dirección de Enlace Territorial hacía una valoración técnica, legal y 
presupuestaria de estas peticiones y si eran viables las incluía en una boleta. 
A través de una votación directa y secreta la población elegía hasta dos obras 
por unidad territorial (colonia). De esta manera se priorizaban las necesida-
des. Finalmente, con base en el presupuesto delegacional, se determinaba qué 
obras o peticiones serían contempladas en la conformación del próximo poa 
de la delegación. Aunque las tres experiencias tuvieron influencia brasileña, 
la de Tlalpan fue la que más retomó el modelo de Porto Alegre (García, 2005).

En esos años el gobierno perredista de López Obrador (2000-2006) no 
consideró importante el presupuesto participativo, a pesar de la insistencia 
de los delegados políticos que lo estaban ejecutando en su demarcación. Fue 
hasta 2011, en el gobierno de Marcelo Ebrad (2006-2012), cuando se pone en 
práctica este proceso.



Antecedentes, implementación y resultados del Presupuesto Participativo • 77

Es así que el presupuesto participativo del Distrito Federal surge legal-
mente con las modificaciones a la Ley de Participación Ciudadana de 2010 e 
iniciará su implementación en 2011. Nace institucionalizado; es decir, en el 
contexto de un marco legal y organizado por las instituciones gubernamen-
tales de la ciudad, como se verá en los siguientes apartados. 

Para Villarreal, la institucionalización de la participación ciudadana para 
el apoyo de las políticas públicas sirve para darle legitimidad al gobierno y 
para hacer más eficaces las decisiones de gestión pública y no para demo-
cratizar las relaciones entre gobierno y los ciudadanos (Villarreal, 2009:2). 
Veremos, en este sentido, qué alcances tiene el presupuesto participativo de 
la Ciudad de México.

Ley de Participación Ciudadana del dF

La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal entra en vigor en 
1998. En noviembre de 2009 tuvo una de sus principales modificaciones, se 
debatió la representación ciudadana, de manera que los comités vecinales 
fueron sustituidos por los comités ciudadanos, estos últimos encargados, 
entre otros aspectos, de organizar el presupuesto participativo. La Ley de 
Participación Ciudadana ha tenido varios cambios, principalmente de los ór-
ganos de representación e instrumentos de participación ciudadana.

En 2010 se reformó nuevamente esta ley y se determinó, en el artícu-
lo 83, que en el Distrito Federal “existe el presupuesto participativo”, en ese 
mismo artículo se señala que: “Los recursos del presupuesto participativo 
corresponderán al 3% del presupuesto anual de las delegaciones. Los rubros 
generales a los que se destinará la aplicación de dichos recursos serán los de 
obras y servicios, equipamiento, infraestructura urbana y prevención del de-
lito”. Antes de esta modificación se contemplaba que se debía destinar de 1% 
como mínimo a 3% como máximo del presupuesto anual de las delegaciones.

Actualmente (2014) en esta ley se contempla que las delegaciones deben 
consultar con los ciudadanos el 3% del presupuesto delegacional, ellos de-
ben decidir cómo se aplican estos recursos en sus colonias o pueblos origi-
narios. Con esta acción legal el presupuesto participativo se institucionaliza 
en la Ciudad de México.

Es una atribución del Jefe de Gobierno y de la Asamblea Legislativa es-
tablecer el monto de presupuesto participativo. El Decreto de Presupuesto 
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Anual del Distrito Federal debe contemplar (Ley de Participación Ciudadana, 
2010: artículo 83):

• El monto total de recursos al que asciende el presupuesto participativo por 
delegación, el que corresponderá al 3% del presupuesto total anual.

• Los recursos del presupuesto participativo correspondientes a cada una 
de las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el monto total de esos recursos se dividi-
rá entre el número de colonias y pueblos originarios que existan en cada 
delegación, de modo que la asignación sea igualitaria (artículo 83, inciso 
b, Ley de Participación Ciudadana, 2013).

• Los rubros específicos en que se aplicarán los recursos de presupuesto 
participativo en todas y cada una de las colonias y pueblos originarios 
en que se divide el territorio del Distrito Federal, de conformidad con 
los resultados de la consulta ciudadana que sobre la materia le remita el 
Instituto Electoral del df. 

• Se establecerá que las autoridades administrativas del gobierno de la 
ciudad y jefes delegacionales tienen la obligatoriedad de ejercerlo.

Este artículo determina los ejes claves en los que se basa el proceso 
de presupuesto participativo; sin embargo, dividir un presupuesto público 
delegacional entre el número de colonias y repartir a todas ellas la misma 
cantidad de recursos financieros no genera igualdad, más bien acentúa la 
desigualdad, porque no todas las colonias tienen las mismas necesidades, 
hay algunas que no tienen ni banquetas ni pavimentación mientras que 
otras tienen una gran infraestructura, incluso cuentan con grandes parques 
y jardines. Sería más equilibrada esta distribución si se realizara en función 
del nivel de marginalidad y la carencia de infraestructura urbana básica.

El encargado de realizar la consulta del presupuesto participativo será 
el Instituto Electoral del Distrito Federal (iedf) y se llevará a cabo el segundo 
domingo de noviembre de cada año, el objetivo será definir los proyectos 
específicos en que se aplicarán los recursos de presupuesto participativo 
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato en todas y cada una de las co-
lonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del Distrito Federal.

De manera que el iedf es la autoridad con facultades para emitir la con-
vocatoria, organizar, desarrollar y vigilar el proceso, así como computar el 
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resultado de las consultas y podrá solicitar la colaboración del Gobierno del 
Distrito Federal, las delegaciones y la Asamblea Legislativa. 

El poa se compone de conceptos, actividades y programas. Son los re-
cursos aprobados por el gobierno del Distrito Federal, mediante la Secretaría 
de Finanzas, para cada una de sus áreas. Las 16 delegaciones deberán in-
cluir en su poa del siguiente año, los proyectos específicos que fueron gana-
dores en la consulta del presupuesto participativo; es decir, los resultados 
de la consulta 2011 deben estar reflejados en el poa de 2012, y los resultados de 
la consulta 2012 en el poa de 2013 y así sucesivamente.

Implementación del presupuesto participativo
Según lo previsto en la Ley de Participación Ciudadana, el proceso co-

mienza el 27 de marzo de 2011 con una situación especial, ya que debía 
consultarse parte del presupuesto de ese mismo año; sin embargo, hubo 
dificultades y pocas unidades territoriales participaron, en varias colonias 
no existían comités ciudadanos, responsables de convocar a los habitantes, 
así que el iedf emitió una convocatoria, el 28 de agosto de ese mismo año, 
para subsanar el proceso. Con esta consulta del presupuesto participativo 
2011 se planeó el Programa Operativo Anual de 2012.

Se definieron las acciones prioritarias de atención mediante una pre-
selección determinada por los comités ciudadanos, los rubros genéricos y 
específicos del catálogo fueron los siguientes (iedf, 2012):

• Obras y servicios
• Pavimentación
• Guarnición y banquetas
• Construcción y reparación de espacios deportivos
• Construcción de muros de contención en zonas de alto riesgo

• Construcción de escalinatas con barandal
• Construcción de accesos y rampas para personas con discapacidad
• Equipamiento e infraestructura urbana
• Juegos infantiles
• Rehabilitación, mantenimiento o delimitación de espacios públicos, 

áreas verdes o camellones
• Adquisición o rehabilitación de inmuebles para fines públicos.
• Prevención del delito
• Instalación, sustitución y mantenimiento de alumbrado público
• Vehículos de seguridad
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Es importante precisar que el presupuesto participativo es una herra-
mienta de planeación del 3% del presupuesto en las delegaciones para el año 
inmediato siguiente, de manera que el proceso se realiza a finales del año 
para que sea contemplado en el poa del ejercicio siguiente.

El iedf emite la convocatoria para definir los proyectos específicos en los 
que se aplicará el presupuesto de las 1,815 colonias y pueblos en los que se 
divide el territorio de las 16 delegaciones del df.

El presupuesto participativo en los tres años representó 3% del presu-
puesto asignado a cada delegación, se distribuyó de manera igualitaria entre 
las colonias y pueblos originarios que conforman la demarcación territorial, 
se ejerció, según del Decreto de Egresos del Distrito Federal de 2012 y 2013, 
de acuerdo con los proyectos específicos que fueron elegidos mayoritaria-
mente en la consulta ciudadana.

Los rubros solicitados en el presupuesto participativo 2012 fueron los 
siguientes:

• Construcción cancha deportiva multifuncional, 4.2%.
• Construcción de muros de contención en zonas de alto riesgo, 1.7%.
• Construcción de muros o rejas perimetrales para delimitar espacios pú-

blicos, 4.0%.
• Guarniciones y banquetas, 10.1%.
• Luminarias, 19.1%.
• Módulo de seguridad pública tipo, 6.3%.
• Paquete juegos infantiles, 5.0%.
• Pavimentación, 6.3%.
• Rehabilitación de áreas verdes o camellones, 3.7%.
• Rehabilitación o mantenimiento de un espacio público, incluyendo áreas 

comunes en unidades habitacionales, 14.4%.
• Sendero seguro (luminarias poste corto), 13.8%.
• Vehículos de seguridad, 11.4%.

Podemos observar que las luminarias fueron la principal demanda ciu-
dadana, le siguió el mantenimiento de espacios públicos, la tercera sendero 
seguro, que en realidad también son luminarias; por lo tanto, si sumamos 
el porcentaje de demandas de luminarias y sendero seguro podemos notar 
que casi una tercera parte de las solicitudes fue para mejorar la iluminación 
en la ciudad (ver cuadro 1).



Antecedentes, implementación y resultados del Presupuesto Participativo • 81

Cuadro 1
Presupuesto participativo, Ciudad de México 2012. 

Peticiones ciudadanas (frecuencia)

Número Rubro general Número de veces que ganó

1 Obras y servicios 771

2 Prevención del delito 537

3 Equipamiento 282

4 Infraestructura urbana 190

Sumatoria total 1780

Colonias con cómputo capturado 1751

Fuente: iedf, 2013.

De los rubros que se consultaron en el presupuesto participativo de 
2012, a nivel del Distrito Federal, el de obras y servicios obtuvo el 43.3% de 
las solicitudes; el de prevención del delito el 30.2%, el equipamiento el 15.8%, 
y el de infraestructura urbana el 10.7%. Se puede observar que la principal 
demanda del presupuesto participativo en 2012 fue obras y servicios y la se-
gunda prevención del delito, de alguna manera expresan la necesidad obra 
básica y la falta de seguridad publica en la ciudad (iedf, 2013).

Rubros presupuestales que se consultaron en 2013:

• Obras y servicios
• Equipamiento
• Infraestructura urbana
• Prevención del delito
• Los que promuevan actividades recreativas, deportivas y culturales

El iedf brinda información de la opción ganadora de cada una de las 
1,815 unidades territoriales, por ahora no ofrece datos de cuáles fueron los 
rubros ganadores a nivel del Distrito Federal.

Para el poa 2014 se incluyó un nuevo rubro, recursos que se destinaron 
a actividades recreativas, deportivas y culturales que, a diferencia de los 
años anteriores, no estaba contemplado.
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Nivel de participación ciudadana  
en el presupuesto participativo

En el cuadro 2 se presenta la participación de los ciudadanos en el presu-
puesto participativo en cada uno de los años que se ha implementado.

En la consulta ciudadana los votos se emiten de dos formas: a través de 
casillas denominadas Mesas Receptoras de Opinión (mro) y por medio de 
voto electrónico; para ambas se requiere la credencial para votar. A partir de 
2012 se aprueba la modalidad de voto electrónico.

Cuadro 2 
Participación ciudadana en la consulta del presupuesto participativo  

de la Ciudad de México. 2011, 2012 y 2013

Año
Electores  

DF

Colonias  
participantes

(1,815)

Votos Votos nulos
Total 

de votosMRO* Electrónicos MRO* Electrónicos

2011 7,679,881 1,721 - - 142,482

2012 7,679,881 1,751 129,382   15,513   2,774 68 147,737

2013 7,679,881 1,799 743,572 137,187 38,377 1,662 880,752

Fuente: elaboración propia con datos del Instituto Electoral del Distrito Federal 2012, 2013 
y 2014.

*Mesas receptoras de opinión.

La participación ciudadana 2011 y 2012 fue muy baja, no llegó a 150,000 
votos de un padrón de 7679,881 electores. El primer año fue muy acciden-
tada la ejecución del proceso, en 2012 mejoró, pero no se reflejó en más 
participación; sin embargo, para 2013 se observa un gran avance, el total de 
votos fue de 880,752, lo que representa el 11.5% del padrón electoral, lo que 
significa que aumentó seis veces la participación con respecto a los años 
anteriores.

Para mejorar la difusión de la consulta, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral (ife) otorgó en 2012 espacios de publicidad al iedf. Del 13 
de octubre al 11 de noviembre se transmitió la convocatoria en 44 estaciones 
de radio concesionados y en ocho estaciones de radio permisionados, en 
televisión se transmitió en nueve canales y también en el Canal 11.
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concluSIón

El presupuesto participativo es una práctica que se lleva a cabo a partir de 
1989 en Porto Alegre, Brasil, bajo el gobierno del pt, y representa una de las 
políticas públicas más replicadas a nivel local, tanto por partidos de izquier-
da como de derecha.

A partir de que se pudieron elegir por la vía electoral los jefes delegacio-
nes en la Ciudad de México, tres delegaciones iniciaron la implementación 
del presupuesto participativo: Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc y Tlalpan. Con 
las reformas a la Ley de Participación Ciudadana, en  2010, el presupuesto 
participativo nace institucionalizado en la Ciudad de México e inicia su eje-
cución en 2011. 

Uno de los objetivos del presupuesto participativo es que los ciudada-
nos participen en las decisiones de la distribución del presupuesto, porque 
favorece de dos maneras a los gobiernos locales; por un lado, determina las 
necesidades locales más apremiantes y, por otro, busca legitimar no sólo al 
Jefe de Gobierno de la ciudad, sino también a los jefes delegacionales.

Los niveles de participación de los ciudadanos en los dos primeros años 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo fue muy bajo, lle-
gó al 1.9% del padrón electoral, en 2013 aumentó de manera muy significati-
va (11.5%). Este porcentaje pareciera que no es bajo si se compara con otras 
experiencias como la de Tlalpan, donde de un padrón de 410,412 votantes, 
en  2001 participaron 11,472 personas. En 2002 lo hicieron 18,993 y en 2003 
fueron 18,073, representando en este último año 4.4% del padrón electoral 
(García, 2005:175); sin embargo, hay que considerar que en Tlalpan no hubo 
la difusión ni el apoyo institucional que ha tenido el presupuesto participa-
tivo del Distrito Federal. Si contemplamos lo anterior, el involucramiento de 
los ciudadanos en el presupuesto participativo ha sido muy bajo. 

En la mayoría de los procesos de consulta se toman en cuenta necesida-
des inmediatas o más apremiantes,  y se deja de lado la asignación de recur-
sos para promover el desarrollo local en el mediano plazo. En ese sentido, se 
deberían promover otras propuestas productivas y sustentables que permi-
tan el desarrollo integral de las comunidades y trabajar con los vecinos para 
que les asignen recursos.

La consulta ciudadana no permite el debate entre vecinos para determi-
nar de manera solidaria el destino de los recursos, sino más bien se vota en 



84 • M. I. García Morales  |  M. C. Martínez Rodríguez  |  J. Marroquín Arreola

función de maximizar el bienestar personal; es decir, de la obra o servicio 
que más conviene al individuo y no la que más beneficie a la comunidad.

Es importante que más ciudadanos del Distrito Federal participen en 
este tipo de consultas, porque es uno de los medios legales que permite in-
cidir en los asuntos públicos de cualquier índole, pero en este caso concreto 
se podría reclamar mayor presupuesto asignado a este programa.

Con el presupuesto participativo en la Ciudad de México se determinan 
las necesidades sociales en función del individuo y no de la colectividad, 
por la manera como se realiza la consulta ciudadana. Puede parecer muy 
limitado que pocos ciudadanos decidan la distribución de un porcentaje del 
presupuesto; sin embargo, es mejor eso a que la decisión la tomen unos 
cuantos funcionarios.  
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